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Republica de Colombia

"Por el cual se efectúa un nombramiento"

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROllO TERRITORIAL

DECRETO NÚMER015 8 7
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El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, en especial las que le confiere
el numera/13 del artículo 189 de la Constitución Política

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nómbrase al doctor RICARDO JOSE LOZANO PICON
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.263.666 de Bucaramanga, como Director
General de Entidad Descentralizada, código 0015, grado 23 del Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE PUBLIQUES E y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los 1 !~ ..... ,.. I
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